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Núm~ro

dt,
orden

Nombre y apellidos Procedencia Destino

na Modesta Valer Latorl'e Matasejún (SOria)

D.'" Carmela- Blasco Vallejo , ' 1Cabrejas, d~l Pinar (Soria) ..

D,& María del Cannen Ruiz Joven Fuendejalón (Zaragoza)

D.a Maria Coneepcíón Torre 8aínz Tabuenea (Zaragoza) ..

n.
a

~::f: .~~,~~~~~~ ..~~~~~ '~~~~~~ 1
I

Torrelapaja (Zaragoza) .
D.& Maria ConcepclOn Bericat Franca. Illl1e<:a (Z~ragozaJ

D."- Maria PHar ValdésGarcía ; ¡Tremp tLérlda) .

D.,a Malia d~) Carme.n B-ernal_~ndrés.!l\~iedesc' d~ Arl}gón (Zaragoza),
D. Concef)<:lOn Cortes Montanes l H¡el (Za¡agoz,aJ , .. , , .

D./I. Maria Rosario Vicente Martinez.1 La Almunia de Dofla G-odina
l (Zaragoza) .

D.& Esther Fernández Arroniz ICabl'Ctón (LogroflO)

D.a María PrudenCia Aranda Pérez "'1 E]€a -de los Caballeros (Za1'a-
gu'za)

D.'" Beatnz Gutlerrez Barbero '1 San~ll111és <Huesca) .

na Concepción &ilver Polo ICella (Terue!)

n,a Angeles Montercte Roy .Villel de Mesa tGuadalajara1-.
D.a Alejandra Ibáñez Olivas Terrer (Zaragoza)
D.a María' Teresa Usieto Bescós Sabayés (Huesca)

D.'" Carmen Jesús Zulet Gótnez ......
D.& Concepción Lastao Alíacat
n'" María Jesús de Miguel Pérez ...

Albarracín (Teruel). Agrupación escolar
mixta.

Alcotísa. (Teniel). Párvulos número 2
Agf1.1paclón .~ola.r· IIi1xta.

Rivas, AYllntannento de Ejea de los ca-
ballero$ tZa,ragozij) .. Panulos.

AguiUón (Zaragoza). PárvUlos.

Biota (Za,ra-goza). Párvulos.
Andorra (TerueD .. Párvulos.
Mazaleón (Terue}). Párvulos. Agrupación

escolar mixta.
Andolra· (TerueD. Párvulos.
Tabuenea (Zaragoza). Párvulos.
!"abara .(Zaragoza). Párvulos. Agrupación

escolar.
Moro <Zaragoza).. Párvulos.
TorriJa de la. cañada tZaragoza). Pár

vulos.

Alacón (Terne!). Púrvulos. Escuela Agru
pación mixta.

Montalbán (Teruel). Párvulos. Agrupa
ción escolar mixta.

Escucha ··(TerueD. Párvulos. Agrupación
escolar mixta.

Sarríón (Teruel). Párvulos número 2.
Agrupación . escolar mixta..

Sierra·· Menera,· Ayuntamiento de Ojos
Negros {Teruel). Párvulos. Agrupación
esColar·. rnixtfl..

Villalengua (Zaragoza). Párvulos.
Campillo de Aragón (Zaragoza). Párvulos.
Ariño (Teruel). PárVUlos. Agrupación es-

eolar mixta.

Sin destino.
SIn destino.

Provincia de Santander ....
JaJ4(¡ue <le Monc:ayo (Zaragoza).
Aln:;\sida ,(Zaragoza) ...

Ej(~a. de los ·Oaballeros (Zara..:
goza)

.. ¡Longar€8 (Za-~¿g·~~~·;·':::::D.a RDsario Samper Cucalón ."

0.& María Cruz Sobrino Martínez
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDE:N de 25 de nOl'iembrede 1970 parla qtte Ii-:e
convo¡XI oposicton a plazas de la Escala FaftUUat.iva
de Sanidad de Prisiones.

TImo, Sr.; En cmnplimiento áe lo que se previene en. el ar
tículo 331 del vigente Reglamento de los Servidos de Prisiones
y con el fin de proceder a- la. provisión de plazas vacantes en
la Escala Facultativa de Sanídad de Prisiones, ~.hat€ .'prec}Sü
anunciar la oportuna convocatoria para cubrir las mencionadas
plazas, al propio tiempo que se díctan las. horItHis por las que
habrá de regirse la oposición de refel'encia.

En su virtud, una vez" emitido el oportunoínforme por la
Comisíón Su})€rior de Personal que ·sepresctibeen el· apartado
primero del artículo 17 de la vigente Ley de F'unclOnanos Ci
viles del Estado, este Minlsterio ha terudo a bien disponer:

Primero.-Se convoca oposlcÍ,ón para prQveer tres plazas de
Médico en la Escala Facultativa de Sanidad de Prisiones. roas
las que se produzcan hasta el dia en que finalice eL p;azo de
presentación de Instancias, Siendo Establecimientos P€nitenc~a

rios para homb-res en los que exiswn las vacanteS y a, los que
serán destinados los que consIgan las plaza.s (Sn la oposicion,
sin perjuicio de que la Administi"ación pueda. en FU dia, desti~
narlos a otros establecimientos dependlentes. asimismo, de la
Dirección General de Institucior:es penítencüirias,en lós que las
necesidades del ¿;ervicio lo requieran.

Segunde.-Las pruebas selectivas de. la. oposición, se ajuB~
tarán a lo dispuesto en el Reglamento de los· Servicios· de ··Pri
siones de 2 de febrero de 1956; en el Decreto 1411/1968, de :21
de Junio, por el que fue aprObada la Regtamentación geri.eral
para. ingreso en la. Administración del Estado, y .. a; las nortna$
de la presente convocatoria.

Tercero.-El programa que fIgura como anexo a la presente
Orden n:girá. para la convocatoria, cuyas bases se formu'an se
guitiall1ente, Sin otras modificaciones que las que impusieren
los cambios ('TI lavtgen~ legtslación.

C,uarto.-·L¡;t convocatoria y . sus bases y cuantos actos 00
minIstmüvos se deriven. de ésta. y de la .. actuación del Tri~

hunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la fonna establecida en la Ley de Procedimiento Adminis-.
trativo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

l. Normas generales

1, Las pruebas. selectivas constaran de kes fases sucesivas:
1.a Oposición, qtl-e comprende una prueba de aptitud psico

física y d<ls ejercicios.
2.& < Curso de un mes de duración en la ESCUela de Estudio,¡

Peniter:ciarios,
3," Seis rriE';ses de prácticas en Establecimiento Penitenciario.

n. RequisUos para la admisión de aspirantes

2. Para ser· adll1itídos a 13.$ pruebM selectivas será nee&
sario:

a) Ser español. . .
b) Tener cump:lda la edlld.de veintiún años el día en que

se publique esta convocatoria en el «Boletm Ofielal del Estado»,
y no exceder de ~uarenta anos el día en que termíne el plazo
de pr¿sentaciqn' deinstancia.s. quedanci0 dispensados de los li
mItes máxjmos de edadirtdicados;, .los .• aspmmtes en quienes
concurra la condición de funcionatios de alguno de los otros
Cue"rJlOs de. prIsiones.

c) Hallarse en posesión del Título de Licenciado en Medicina
"1 Cirugía. ,

d) Carecer de atlteeedentespenalea.
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e) No padecer enfermedad física o infecto--contagiosa ni
defec~ físico o anomalía psíquica que impida el desempeño del
cargo.

n No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servido del Estado o de la Administración Local, ni hauarse
inhabilitado para el ejercido' de funcionespúbl1cas.

g) Observar buena conducta.

llL Instaneías

3. Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas di'
rigirán la correspondientesolieítud alDil:'ectorgenera,l de Insti
tuciones Penitenciarias. dentro del' p1azo de treintadias hábi;es.
contados a partit del siguiente al de la pUblí-caCión'dela 'pre'
sente convocatoria en el «Boletín· Oficial del Estado», haciendo
constar. expresamente. en la instancia; quer:eúnent-ooos los
requisitos de la norma IIyque. se· comprometen, en su caso,
a prestar el juramento a que se refiere el apartado e) del
artículo 36 de la Ley de 7de febrero de 1964.

4. La presentación de $olicitudes se hará en el Registro
General,. de este Departamento, si olen podrá llevarse a efe~to,
igualmente, en la forma que, determina el articulo 66 de la ~y
de Procedimiento Administrativo. en cuyo caso se enviarán a
la siguiente dirección: Ministerio' de Justicia. Registro Genétal.

5, Los derechos de exameil serán de 500 pesetas. Cuando el
pago de los derechos se realice' por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del
giro y el número del resguardo del mismo. Cuango el pago se
haga directamente en la DIrección Ge:neral de InstitUciones
Penitenciarias (sección de Contabilidad), se efeetuarásini.Ul:tá~

neamente la presentación' de' la inStancia..
6. Terminado el plazo de pre.."'enta-eión, de instancias y com·

probado el requisito, de, habEr. sido pagadOS los dereci10s a que
se refiere la normaante¡ior, '8epublicarán las listas provisio
nales de ,admitfdos y exclqjqosen .. el .«BoletÍA. Ot'ici.Q.~. del Es
tadOJ. Si alguna de las instancias adoleciera dealgú9 def~cto,se
requerirá al interesado .pars.queen unpl8Z0 de djezdjas subsa'ne
la falta, con apercibimiento de que .siasi no' 10 ~ciere sear~

chivará su instancia.
Los interesados~ .interponer larec¡~aciÓIJ prevlst'8

en el artículo 121 de la Ley de Proc-edimiento~áIninistratívo
en el plazo de qUince días, .a partir de 13l1UbJi~a-ción'de la
Usta en el «Boletín Oficial erel ]!,:stado»:. Las ,referidas' reclama
ciones serán aceptadas () rechazadas en Jar~lue1ón 'por la
que se apruebe la lista definitiva, que se publicará' en· el citado
«Boletin».

Los errores de he-choque pudieran advertirse podrán subsa
nurse en cualquier momento, de oficio o a petición del par":'
tieular.

IV. Designación, constitución 11 actuación del Tribunal

7. El Tribunal califtcador de ios ejercicios de la fase de
oposición, será designado por esa: Dirección General. y estaTá
constituído, como Presidente del mismo, ··PórelOitector. general
de Instituciones Penitenciarías o persona en quien éste (Jelegue,
más cuatro Vocales, de lOS cuales uno actuará .de Secretario.
La secretaría del TribUI1al funcionará en la, Sección de Pera
sonal de la Dirección General de InstituciollesPenitenciarias,
y la composición de dicho ''l'ribunaIca.lifieador deberá publi~
carse en el «Boletip: oncla!, del. Estado».

8. Loe miembros del ."fribunal de~rán a~tenerse de in,.
tervenir, y los aspirantes ,podrán recu"<>ar1os, .. cuando c()I1curran
las circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley deProce
dimiento Administrativo.. A tal efecto, el día. d.e lacanstitueió4
del Tribunal, cada uno de ·.los miembros decHI.1'aX:;i:foimacmente
si se halla. o no incurso en causas de recus~ón,y se 'J;lará
constar en acta, de la" que Sé· remitirá copia a la 'PirecC1ón~
neral de Instituciones PeIÚtenciarias.

9. El Tribunal sólo .podrá.. suspender. ind~f1nidl,UJlente.105
ejerc1clos por causas muv 'graves. y plenamente· justificadas, ·PQ
bllcando en el «Boletín. Oficial del Estado» el acuer<io de 8US-
pensión. En los demás casos, y una vez ~omenzada- la fase de
oposición, el .. Tribunal deberá hacer pública, &1 final de cada
sesión, la. fecha de la siguiente.

10. Dentro del pe-riodode,desarrollo de los ejercicios, .el
Tribunal, por mayoría de votos, .resolverátod,as las :dudas que
surjan en laapl1cación deesta.s normas y de lo que deba hacerse
en ca.sos no previstos.

11. El Tribunal nopodtá oonstituirse, ni actuar, sin la asis
tencia. al menos, de tres de sus mi€mbros.

V. Comienzo 11 desarrollo de lt.i fase de oposición

12. El Tribunal, una vezconstituído, acordará la fecha, hora
y lugar en que se t::elebrará el sorteo, para· determinar el orden
de actuación de los aspirantes.

13. El primer ejercicio de la oposición no oomenz'ará hasta
transcurridos tres meses, 1'. partir de .la fecha de la JjubUcación
del programaf'J1 el «Boletín Oncialdel ~stado». El· Tribunal
publicará en dicho «Boletín Oficial del Estad'o», alIIlenos con
quince días de antelaci6n;eldia, hora y lugar en,.quetalejer,.
ci'ciQ haya de celebrarse, sin qUe pueda. exce4er c;ieoeho meses
el tiempo comprendido entre la pUblicación de la convocatoria
y el comienzo de los ejercicios.

14. Los opositores serán .oonvocados medlanteuIl S()lo UR:"
mamientot siendo excluidCJ6 aquellos que no cornparezcl\ll, 'salvo

los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y lIbremente
apreciados por el '1'T,ibunaL

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspirantes
caz:ece<ielos requtsiws eXíg>d~ en la presente convocatona,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado,pasándose, en su caso, el tanto de cUlpa a la jurisdicción
ordinaria, si el 'Tribunal apreciase .inexactitud en la declaración
q110 ,formuló. El Trihunat cuando excluya a 1Ul aspirante. lo
comunicará el mismo día a la Dirección General de Instituciones
Pénitenciarias.

VI. Pruebas de la fase de oposición

15. El primer ejercicio consistirá en un prueba de aptitud
fisica, delliostrativa de'quereúrien la.,; condiciones necesarias
par,a la práctíca del judo, debiendo ser ¡oeconocldos por el Tri~

bunal, Médi<:o que, .con·. este fin, desigtte: esa DireccIón General,
cuyo ftlctaIU€n será e:evado ál Tribunal calificador para que
éste resuelva quiénes han de pasar al eJercicio siguiente.

16. .El segundo ejercicio, práctico y oral, consistirá en el
exame;riy f~xploraciónde un enfermo,- disponiendo el opositor de
cua'"enta y cinco niinutos para .dicha,exploración y de veinte mi
nutos para .la exposición de las consideraciones clínica.:; del caso.

17. El tercer ejercicio, oral, consistiré. en la contestación,
en· el plazo máxímó de una hora.. a cuatro temas de los que
constituyen el p~ograma.que Se pub:íca con esta convocatoria,
sobre las materIas . que siguen: .Pat.oJogía médica, patologia
quirúrgka, Psiqlüa-tTía, Legislación y Régimen Penitenciario.

Si durante la practica de este ejercicio el Tribunal e;:timase
que el ópositor no ha contestado satisfactoriamente a los des
primeros temas o que ha dejado de contestar a alguno de ellos,
el Presiderttepodrádar- por terrninado el ejercicio, invitando al
oPOSítOl'R' que se retire.

Para la práctica de la primera y segunda pruebas se hará
un ,solo llanuuniento. yd{)S para la tercera. Los no presentados
a los llamamientos, sin causa justificada a juicio del Tribunal.
perderán el derecho & partieipat en la oposición.

<:;ada.. anunc10deberá haet.'TsePúblico con veinticuatro horM
de antelación, al menas, reSpecto a lacelebra.ción del ejercicio
de que se trate.

Vil. Clasificación de los ejercicios en la fase de oposición

UtComenzada la fase de opOSición, el Tribunal podrá reque
rir, en cualquier momento, durante la practica de los ejerciCIOS
a los opositore.,;. Para que acrediten su identidad.

19. LacalificaciÓll de la primera prueba se verificará decla..
rando al opo.<;itor apto o no apto.

Los ejercicios restantes serán calificados por cada miembro
del Tripunal de cero a diez puntos en cada uno de ellos, nece
sitándose un mínimo de cInco puntos para tener derecho a
actuar .. en el ejercicio siguiente. Esta puntuación, para cada
aspirante,. en .105 diferentes ejercicios. se determinará obteniendo
lfl,-IDf;dia; aritmética; dé las calificaciones de todos los miembros
del.'Tribunal a,sistentes a la sesión.

El secretario del Tribunal extenderá, con el visto bueno del
Presidente. las cone$pOhdientes aetas de las !oesíones que se
celebren; En las reterefi~es a las ca.lificaciones de los opositores
hará. constar la puntuaci6nobh~nida por cada uno de ellos,
debiendo' hacersepubUcasar final de cada sesión, sin hacerse
mención de los desapróbados.

VIII. Lisia de aprobados en la. fase de oposición, presentación
4edoCltme'Q.fosV nontbramíentode funcionarios en prácticas
de. la Escala de 8anitiaddel Cuerpo Facultativo de Prisiones

20. 't"enhinados 108- eJerclcios de la fase de oposición, el
TriblJnal l1ará el cómputo. total de los puntos correspondientes
B,cltda opoSitor. en :e1 primeJ:"día 0:en el siguiente hábil y hará
p.t'lblica Ja lista. d~ acUerdo cOll·el orden de puntuación de los
oposjt.o~esaProbados,sinquepuedaex:cederdelnúmero de plazas
CQl1v()c~das'R-djudicándoseéstas a los que hayan alcanzado la
puntuacíónttlás .el~ada.

En el caso deexiBtir dOs Ó más opositores que hayan obte
nido el .UlÍ8mo número de puntos, se resolverá el empate en
c()Ilslderación .a1 juic1() que haya formado el Tribunal en la
actuación .conjunta de cada. 1nteresado y del examen de sus
respectivos expedientes persona1es.

21. LOS opositore~ a.-pt-obMos· aportarán dentro del p'az{)
de treinta días, contados a,pa1:'tir de la publicación de la lista,
losdi)cumentos acreditativos de· laS eondicio:""l~s de capacidad y
requísitosexlgldo.s en la convocatoria, base 11, y que son los
que a continuación se expresan:

al Certificado de nacimiento. expedido por el Registro Civil
corre~;p(lndiente.

b) Covia autenticada -del titulo exigido o certificado de
haber aprobado los €studiosreglamentarios para obtenerlo y
haber V€rifi.~fldoel pfill'O de los derechos para ,c;uexpedición.

e) CertiHcadodel· Registro·CcnJ::ra' de Penados y Rebeldes
que jU1'Jtinqueno,haber sido. cond~:nado.

d) Dedaraci6n jurada de no hallarne inhabilitgdo para el
ejérci.cio de. eargps púb11ros. y .de no h2ber sido expu1s8do de
ningún CtlfTpo. del. Estado ()de otras Corporaciones públicas,
n1por rE!soIución gubernativa ni par fallos del Tribunal de
Honor.
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e) Certificado de buena conducta expedido pOr lá:.A'ut().,
ridad municipal del domicilio del, iJ:¡teresado." .... .: ._" "

Las certificaciones a que serefierenJosa})~ttad~cLy-'~),
deberán haber sido expedldas dentro <lelos -~. m~es:a.nté-:

riores al dia en que termine el _plazo _señalado en elplin:Y~r
párraio de la presente norma. __ '''' _ ",','_-

En defecto de los documentos ,concretos acreditat,ivos;, de
reunir las condiciones exigidas. en"la'C?nvocatoria. :se ,:pOdrán
acreditar por cualquier medio-depX'Ueba -admitido,e:u'derecho.

Los opositores' aprobados que tengan lacondIcióu, de~uncio;.
narios-estarán exentos ,de justificar; 'ciocurt:lentalnlente,.la,Scou::,
dldones y requisitos ya demostrados ,Para obtenerel__ n()~br~
miento, debiendo presentar" certlficadode!;!'dinisterlq '".ti Or~
rosmo del que dependan. acreditando" su-condicllJn, -y 'eua.ntas
circunstancias consten en su hojadeaervicios.,: ,.:

22. Quienes dentro del plazo antes jn4ícado;:salvo 195:~
de fuerza mayor; no presentaren ladoc.wuentación',:a que--f\é
refiere elnÚInero' anterior, no pOdrán sernom9rados~un~ona,;.
rlós en prácticasde la Escala de Sanidad, del CuetPQFacUl,tatlvo
de Prisiones y quedarán' anuladas todas, ~usa.ctuacione$.,',,: '. '

En este caso. el Tribunal formulará. propuesta adiclonal>a
favor de quienes. hablendo aprObado ,los "ejercicios ,de.,Iª:ópO
sición, no hubieren tenido cabida en elnútne"o de. plazas con..
vacadas, o dejaran de cubrir, alguna, delasmism8$.

23. ,Transcurrido el, plaZo de, presentación de- ,la.,doctUl1en
tablón se .Procederá al nombramientodefuneiQnarios~pfflc
ticas de la, Escala de Sanidad,' del (Juerpo Facultativode,Pri:.
sionesy en estos' nombramii>ntos ' se ha.Tft~nstar)a.f-eC9;a'<:le

sus efectos económicos, en relaciónCOJ11o-pr~vistoenel"~
treto 2780/1965, de 23 de septiembre.

IX. Curso en la Eseuelade ,Estud1os penít,enCiariOS;" período de
prácticas, JI nombramien:tós de}inttívos

24. Formada. la lista' de aprobadós' ,'Po/,':riguroso",ordeIlde
puntuación, ,sin' figurar, mayornÚInero de éstos" quede 'pl~as
convocadas y consignándose elg-:upo jlquecada: rclaci'onado
pertenezca, de acuerdo con ·la Ley de,1'1 de Jij,lio de 1941: ,será:
elevada, por esa DireccIón G€-neral JI. .• este M1ni~terio,,qulenJe
solverá sobre su aprobación y, extenderª,losopo-rtuhos'n,~l)r,a
mientos de funcionarios en prácticas. ing"esa-rdo. 'os nombrados,
en la Escuela de Estudios PenitencIarios" Para 'ssistlra:" un
curso de un mes de duracIón, que versará sobre :las sig\liente.s
materias: Criminología, Réglmen Penitenciario y prácticgts de
Judo, y verificar, a contintiació-n,seiSrrt::sesde J=rác~icooreIl':los
EstablecimIentos Penitenciarios. que;. con·exclusiófi.·.de··.los'de
Madrid, designe a. tal·· efecto ese CenlroPiJ'€""h"o

25. Tenninado el curso y las prácticas; elDirector de la Es
cuela de Estudios. Penitenciarios, el Inspector de los8ervici{)s
de 8anidady el Director .del· Establet!lmlentoPeni,tencja~io,en
donde se hayan realizado las prácticas' enviarán lqs .. c0rr-es-:
pondien~s informes a esa Direcdón·General, la que, a. Ja::'VÍsta
de los mismos. elevará.a este Ministerio propuestll .concretasoi)re:
los que considere aptos.· A los declaraaosaptos -Se. les .~xllf;:n
denl. el nombramiento .. de tun-cionartos.de. ca:rreray·:a l()s'Tio
aptos se les dejará sin efecto su n~bramientodefunc1-onaI:'j()s
en prácticas y no tendrán· derecho a ocupar ·la,s p'azas convo
cadas.

26. La· íncorpOraciónde losapropados.a las rela.Ciones.-de
funcionarios de·. carrera se h~.por.tiguroso .. ordenqe.caJíO.,
caciónobtenidaen la oposición. cu~sofP!'ácticasque&e~iran,

27. La toma de posesión en ,sus 'ctestinós,c~Il1ofunciOIlarios
de carrera. será dentro de un mesa contar de lanotifica.ción.del
nombramiento. pudiendo la Administración conooder,:a petición
de los interesados. una prórroga en el plazo'estaplecido, Qlle:no
poorá exceder de la mitad del mism.o,. si las 'cireuD,stanciasJo
aconsejan y con ello no seperjudica:nlos derechos de,tercerQS,
de ~onfo-,nidad con el a.rtfcU1o 57' de.·la .Ley d~.Proced1Iniento

Administrativo.. .
28. Queda a.utorlzadaesR Di~ecclóngen&al.'para',feSolve;p;

en su día, cuantas incidencias puedan, .::;uscitarse .en .. relaeiétil
con la presente convocatoria y para. proceder,enel~otri€'nto
oportun9,· al nombramiento del Tribunal que ha de, juzgar la
oposición. .

Lo que comunico aY. l.
Dios guarde a V. l. muchos años;
Madrid. 25 de noviembre de 1970;

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general· de Instituctones. Penitenciarias.

Programa, que ha de regir eh la opOSicl6n,aplaza8va~'Wtef.;:e.n
la Escala Facultativa de Sanidad de,Prisiooes.eonv®ada ,por

Orden de esta ,fecha

PATOLOGíA MÉDleA

Tema 1. Fisiopatología y exploración del a~rato reSp~ra.
torio.

Tema 2. Afecciones agudas del aparato resprratorio.
Tema 3. Tubercu'osis pUlmonar. OrganiZaCIÓn de la lUcV1a

contra esta. enfermedad en pr1siones~

Tema 4. .Menlngltis tubercw-. Iiljntom.... dlagnó,stico ytr...
tamiento.

"l.'~a 5.Fl~lOpat<>log[a del.,apartl.-todrculatorlo. Exploración
cardio-circ,ulatoria,

'I'ema'6. La;.·.·.ifLs:uficiencla,e&rdíaca,. Síntomas y tratamiento.
Tema 7. lilindrQIlle coronarto. Iilintom..... diagnóstico y tra-

t~le~to. . '
Tema 8. Hiperteilaióne lliPotensi6natterlat Clínica ytra

Uuri.ie~to;
Teltla 9. Anemias. CliW!iCaclóil, ,estudioc1ínico y trata-

miento.
Tema. 1O.LelltéIIlía.si\gudas.91ínica y tratamiento.
Tema 11. Ulcus'y" cáIl.cer:,gáStribQ, Diagnóstico diferenclal.
Teina .·12. Hepati-tis:., c)in1ca, d!!\gnóstico .·y .tratamiento.
"remat3. Acci<ientesvasC'U1&res ·cer~btB:1es. Diagnóstico di-

ferenciaL
Tema "14. EnfermedadteUíllática.Síntomas y tratamiento.
Tema 15,;, Ne!titif!:·. etiopatogema;'Clinica ,Y' tratamiento.
Tema 16. Sifi1is.Qrganizaóión·. (lela.::1qcha antiluética en

ptis1ones.'
'1,'ema17~ ('lJJnR,S: ·f:QIltl6S"clln1casmás"importante8. Etio-

logia y tratamiento· ...' . .
Tema-l8~ .Eseler08is ttlúltiple& Etiferllledfldde Parkinson J

parkinSOniSl11os.
'tema.'. 19.•.... Ei1!er,Illedades Cf.Irenclales. Suestud10 y trata

míento;
'rema '20. "Diabetes trle,lUtus,: .. patogenia. clínica, diagn4süoo

y .' tr~tamiento.

PA'l:OLOQfA,Q'(1~ÚRC:IcA

Tema 1. $hocktrarirrlátlc'(),::su 'diagI).ósficocffiutratamiento.
Tema·2. Tét;anfJS·.<i~gicos:..·· patogf$il', '. ca y trata--

miento. . . .. . ..
'1'ema3•• ~u€mf\<Iurai¡:,':,t1siop8.togenia.Y,$fntomas.Trata-

miento ,4e lasgrandes,.qUetnadut"fl,S. '
'I'ema 4; .·Traumattsmosen:'generaL eontusiones y heridas:

chtsiIic:ación.
Tema 5.:TrastorhoSvl\Sculares periIéri'Cos deorigentrau

mático.
'rema 6. Trastornost'l.er:v;iosos peri:fédc-os de origen trau~

mático;·
TeInl:\ .7) .. ·l"J:acturas.~..·•.·.·geheral,: llleCantsmOS de producción.

sintomas:Estudio ,de los tra~attsmos ~ceesorios: diagnóstico.
Tema'a..• Luxaciones,en,. general:.mecaniSnlos de produc-

ch'm"sínt.oma,s.EstudiQ,de loS,.UaliUlatlstnos accesorios en las
luxaciones: "<iiagh.ós~~t?. .... . , .... . . .

'Tern·a It:Qsteoltllelltls. aguda';. f15iopl;'l.tologia, smtomas. y
tratamiento.

'.l'ema 10; .' .Artritis" aguda:' '. tisiopatOlogia, síntomas y tra.:
tamiento.

Tema.l1.:,Fisiopatol~a de los' traumaUsmos cerrados cra
r:i.eoenc:efá:llCOS :clinicay"tratamiento;
T~a 12.'.Trallffifl.-tiSlllOS cerrados. del tórax: físiopatología,

sÍllt-omasytratamiento.
T-ema 13.·· AbdomellagudO: cuadrocliniCó, diagnóstico 1

tratámientO. ,
Terna '14,. Herllias,estrangula:das: mecanismo, sintomatolo

gíay.. tratamiento,
Tenta. 15. 'Oclusión intestinal:" cuadro clínico y fisiopato

199iá,
Temá,J6.: Los' próblemas que plantean las diversas formas

de ,apcndieitisaguda~.
Tema 17.• Hiqatidosi$ qutrútgiea :.etiológía, diagnÓ8tioo 1

tratámiento; ". ...'
Tema. 18.·.···Cáncer·.·de.. pulm9i!: stntomatf;>IOgía, diagnóstico

preoozytratarrtiento, ,
'Tenfa 19.€u,adi'Q clínico; dia!{Ili)st\c.o'. diferencial y trata.

tníento'de .. Ja .... litl~ rel1()-uretrf11,
Tem,s.:ZO:.:Laretenci6n.de.orina en'las diversas. edades:

sintomatología y, tratamientO'.

PSíCOPAToI.(,GÍAY pSIQUIATRfA

Tema. LLa inte'ígencla: .. 'consjderació~ general y tacto
rIaLMétodOs de líledJdade la inteligencia. Edad mental y co-
cien~ .intelectual.

'l'ema.,2.• :Estudio d,e Ja,.Personal1qad:.,b~vé·.··lde& de las
técnicas proye'Ctiva& y ... ~e .I~. cue;st1oll-anps ,de personalidad.
Ir¡Cütlveníentes de· la a;pllcaelóll de es,tos ultimos en el medio
penitenciario; . ..' . ..' , .: ..' . ~

'l'enta3, La ,sensación: ooncepto Y ,clases de sensaciones.
~erceI?C1ón:'cQnceptoy,clase de •'percepci0nes~J:?esó.x:denes de
la. percepdón... Es~pi~l·c()IlS1d~ración·.de; .. 1~alucmaClOnes.

Tema 4,· ,:Concier¡clá,atepcIóny memona.Concepto y ex
ploración .délas"Jl11srnas;, Tra.stornos cuantitativos Y cualitati.
vos.· de estas': funciones, psíq~c~,;

'I'emll < 5.: La .. úrientaciÓn:,explora~iÓn. Y t~astornos de.!a
misma.'~ulciQ,y,r~o~iento.:Ideas. dellrantés: clasificacwn
y ·de~ctaclÓA de la$mlsm~.

~ema' 6..La voluntad:: cOll-C€pto .yexploracíóu. Trastornos
de; la nii.m1a;,Laafectivida,d:conceptoye.xp1oraclón. T;'astor
nos de las asociaciones.af69tiya,s: ,al, ob,seSl()nes.;· b). fobIas.

Tema' 7. . Qouceptode,lM :persons.lidades .psi~páticas. .
Terna 8. Breve er1t1C$delosmét.odo.s<p~llcometrlcOBy J)S1

codiagnÓ5tiC06.
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Ilino.Si".Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Direccíón General de Justicia
por la que se' anuncia concurso de traslado para la
provisión de .lasplazas··de Secretario vacantes en
las Audienctas que. se mencionan.

Dé COnformidad lXJP- loquedispónen la reglaS.& del artícu
1022 de, la Ley 11ll96{i,qe 18 ,de marzo. y el artículo 14, apar
tado .c), delaeglamento <>rgánico del querpo de. secretarios de
la-A<i,I'rliIlÍstraciónde. Justicia- aprobado por Decreto de 2 de
mayo, de 19Q8, se. anum:ia concurso ·.de traslado para proveer
1aa:p1azas :deSeeretáI'io:va.canres'en las Aud1enciasque a con
tinuación·se rela.cíonan;

Excedencia voluntaria de don
Luis Porras Rodríguez.

C&U6& de la. vacante-

Traslado de don Eduardo Na
varro Marco.

Plazas a proveer

l. Secr.etaria.. de Gobierno de
la Audiencia Territortal de
Las PaIrnas- >- .

a ~cre'tatfa .. de la AUdi.encla
Provmela.I de Gerona .....~

expresadf\. Orden mIniSteri~para~lingreso en la Escuela Ju~
dicJal··de,seseuta"plaza,s'Q,el .. f¡ecretariadil de la .AdmInistración
(ieJusticIa.Rama de",J'uzgados'dePrimera Instancia e Instruc
ción, que estará integrado del siguieI1te modo:

PreSidente': Excelentísimo señ'or don Francisco Rutz-..Jarabo
Baquero;PresidentedeJ.·,Tribu:n,al, Supremo, quien podra delegar
enWl,,:Magi&trado dedicbfJ AltoTribunal~

V9C~es:ExceleJ1tísiInosefiOf,donFé:J:'nandoHerrero Tejedor,
FiScal del',Tr-iblmalSuprema.quienpodrádelegar en un Abogado
Fisc~l '. d,elpüsmo .Tribunal;,.. excelen~isi1noseñor .don Adolfo de
Migm~ly()arl?ílóp~J)ireCtord~'la ~scuelaJudicial,que asimis
mo·, P9dtá',gele:garenun"Pt-0fesornurnerarlo de la misma; exce-
lentísimoseüor don Antoniocan~Guerrero, Profesor numeraría
de la' ~,cuela Judicial;.dpn M'aJluel Gar¡;ía· Ferrándiz. secretario
delJuzgado.:de~irneraInstancíae InstruccIón número 7 de
Madrid; pon Manuel Telo, Alvarez. secretarIo del Juzgado de
Prini,erR·,Instancia·e .. ln.struceión: nümero 25· de· .. Madrid; don
F'ran,cisco,Burguetede Irlda.ber,e.'del~erpoTécnico de Letrados
qelMinisterio de JustIcia Y, ,Letrado Jefe de los5ervicios del
PerSijnal(le .la:FUnciétnAsiste~cialRla Adrninlstración de Justi~
cla-.:.qtlien actuaráiademás; oomoSecretáricf.

'TOOos los miembros dél TribunaItendrán voz y voto.
LO.digoa:V.L .par~suC011o~imtelltoy efectos consigttientes..
Dlo.sguardea. V.' L· muchos añOs.
MadrId. 14 de enerO de 1971.

Ji:l. "CQneurso. se ajustará. a las.siguientes normas, según lo
e&tllbleeldo en los··articulos.19aJ.21·dedicho Reglamento 01'
gánico~

l;~W solicitudes·<fe. Jos asPirantes' se dirigirán a la Di·
~ÓllGeneralcleJusticia.presentap,as 'clireetamente en el Re
gj.stroQéneral delM:inisterioo ,remitl<:i.as en la forma preve
nida.f!:'1lelartí,culo 66 deIs; vigente Ley de Procedimiento Ad
Ifl:iniStrativo.,dentro"d€'l·, plazo.,de.mw; cUas ·na.turales contados
d~sdeéel siguiente al de la. publi-caciqnde este anuncio en el
«B91e~n'Oficial del~~ado»; .. $i 'Venciere en dia- inhábil se
enten4~lÍ p:rorrogado,el vencitni~nroal,primero hábil siguien
te.LQs, que:tesídan fuera., de la Península podrán· formular su
solic~tudportelégrafQ~.' sinperjulciO- de ratificarla mediante la
oPortuna instancia.

2;& Los ooncursan~ expresarán en los casos que proceda
elorcien de,.p:referenei{i.,l)()r elque solicipttn las plazas vacantes.

3~~.' '!,.os que: ,res\lltennombtados,parael desempefio de a1
guna'de 'las pla~asanunciadasen:'este <::oncurso no podrán par
tícl~ €n, otros ,de traslado hasta transcurrido un año desde
que. fuesendes;gnados .. para'lasmism~~

.~a_,LaS i:!lstanciassolieitando tomar parte en este concurso
no lJOcJrlÍn ser retiradas.J1-i que<iarsinefecto a petición de los
interesados una, vez.que·hayan tenido·.entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

5:" Las lnstanciasrecibldasfUerw· del plazo que se sefiala
no .se, tendran en cuenta al instruir .los .expedientes para la re
solu~ón del concurso.

Lo: quecómunico a V;, S. para- su conocimiento y efecws.
DíQ3guarqe a V.S; ffiuchos años, . .
Me,dtid,4 de e:Ilero de 1971.-...;".EI Director general, Acisclo

Fernánd,ez-Carriedo.

6r;,··Utr,ado'Jete •del ~ic1o·.·.de.··persona-l·de los Cuerpos de
FuIlciÓll AsistenCial a la Adm!lli$traci6n de Justicia.

ORD~Nde14 de e1ierode1971 porla,'que sedesfgna
el Tnbun.al censor de las' oposiciones ainqreso en
la Escuela Judzcial. co1lvocadaspor Qnte-n ,de 16
de septiem'bre~e 1970. para cubrir,papántesdesec..
cretarzos de. Ut,Admínistraci6n'de .Jys~tcUt;Rama
ele Juzgados dePrim-era lnstancta e Instrucción;;

Dmo.St.: De conformid,~dconlo preeeptriado'en la'J;10rtn8
cuarta de· la Orden de 16. de septiembre .últlIIiO~ ~n,' conseClIetlcia
con lo prev.emdo e:n, el .Rt1;lculolldel'Reglamento,otgartico
del Secretal'ladc de 1& Administraci6ti de Justicia' de. 2' de maso
de 1968.

Este Minlsterioha tenido: a .bién:designar elTrlhun~l 'censor
que 'ha 4e actuar en las oposiciones libres conv0Cád8S ~la

Tema 9. Esquizofrenia: formas de .curso. diag'IlÓ&ti"". pro.
nóstico y tratamiento.

Tema 10. .Psicosis . mania.<»<lepresi'vas: diagnóstico;prQnóg.,
tico y tratamiento.

Tema H.La parano1~_: ~oncepto,rasgosde la persQn~lidad
pManolde: cuadr05clinicos;

Tema 12. Parálisis genemlprogres:va: formas decurso.
di.agn6stico. Estudio -cl1n1co de _la cIues -eerebri~i\

Tema 13: Psicos1ssen11esPsicosísarterioesclier6tícaa.ES"
tudio cHnlco.

Tema _14. Eptlepsia esencial y focal. Valórelíl1icó: deja
electroencefalografía.

Tema 15. Reacciones Viveneia1eS.Estudio ~l1nici):de la, _psi..
oasIs carcelaria.

Temaltt _Psicosis Sintomática. Síndromes enla$, en.term~
dadesinfeéDletaból1cas" y -endocrlna,s;

Tema 17. PsiCOSIs alcoh6li<:ao.
Tema 18.011gofrenias : formas -clínicas.
'I\mla 1&. Terapéutica geperalde ,la: pSicosis~ TratamientO

de los éStad()S deagita.ción -pBÍromottiz.
Tema 20. Aetuación ,del médico<1e prlsiones en 10$ ,probIe..

mas médloo-Iegale. y psIqlÚátrlces.

LZOl:SLAetóN PENITENCIARIA.........cIUMItil'OLOGfA y SOCIOLOGfA

Tema. 1. ldeasaobre la organí2:ación de la Administra.ción
PellitenCiarla en Espafia.

Tema 2. El vlt!'en.te Reglllmento de los Servicios ~ Prl-sionee. ....
Tema 3. Ciasiti~6n dé )os estableclmiento« )lellitenc.l....
~ Intervención del Médico ',al Jngresai"en. pri:S16n los .~~
dos 1 penadoa Y durante su:tratamiento ¡>en1tell:<ri:ario. .

Tema .•. Régimen' general .de. los·· establecjoUeptús, pén1ten~
clarios. . Horarios,fonna.ciones· Y. actos· obligat01"tos;,'~lci{)s <le
seguridad.' vigilancia. Cofilunlcaciones·· y vis1tas. ··'Intervención
del Médlec. '

Tema 5. RégImen. espeCial dé los "*,b1ecilllientos ~ e...
rácter hospitalario y asis:teneiaJ, de las' ..instalaAn.·'O:nes Pa.!"~,J6v~
nes y estableclmientosordinarios de cumpllmientP. .' .',. ...•... '.

Tema 6. Idea general·.acerea del trabajo entes. establecI~

mientospenitenciartos. Higiene·,en el traba.jo. 'lp~venc1óIldel
Méd1co. . "':' ,

. Tem. 7. Juntas dé Ilél<ltnen y AdrtlltlÍstt""í6Il. cQrtlpOSl,
Clón T funciones. InterveIlCIóp.delMédicoeotno1tl~arttecle
las JDismas , en elequipod,e observación,. . ..... ' ':'

Tema. 8.A1imentaci6n en las prisiones. Illdlce-,de<~or1as.

Racionados. IntervenCi6n dél Médico. . .'
Tema 9. Deberes .. y atribuciones de· los funcionarios ",en .ge-

neral. Deberes y atribuciones de los Médicose-n, Pllrticular;
Tema lO. Normas de higiene. aseo y llmpi~en los ...\1>

=~r~m:iarios. ASIstencia módlca..l[Utél'!rterI....

Tema 11. Delito, palay medida de. sfgUj'idad.Doctrihas
ac:tuales ..oore' los fines deJa san<:lón penal.

Tema 12. Derecho. penal. Y.." .Crlminolo.8'll:a".Pet~.. ctiva ,~iQp
Bieol6gtca. de la crim,inaUda,d.BaseSO(;lio10gica:'cle JaltlisIna..

Tema 13.Políticar. crimillál ·Y. ciencia:·' Peni~Í1t'1aria·Dist1n.,.
clón entre regímenes y. tra.tamiento.DoctrinR$mOde,m~'

Tema 14. Estudlo clentJ!ioo de la personaUds(¡-' d,ér,d.ébl1~
euente. otW1'sM c1enclasque contribuyen al mltm1.0i..·.. E:¡;q~IIlaa.
operativos.. . . . .'. . . .' ." ." .. . " . . " .' ..','. '.' .

Tema 15. El tratalnleIlto del deliIlCneltte. .'1'ratáltlientos
biolÓl!1cos. TtatamieIlto. psicológicos. psI.qUiátricos.¡>e<lag<\gle""
y sodol6glcos. •.

Tema 16. OrganJzac1Ó1l actual. .de las ill$tltucl._.spéllillm,
cl&I1aa 8iatemade elaS1f1caclóD. IToyectosaetu8je¡J;, '.. •... ..

Tema· 17.1.os eqUipoa. de .Observación.. ,Los :edUe,tW,ores.. x...
centralde.obSerVaci()n. Los futuros .eq~l1pos de :t;atRnÜent<J.

Tema 18. El delito· como fen6meno.;~al... :pirt()l~eo.·'i.fi,
er1mi¡¡altdad oomo proceso.socloculturAl, ADom:la.,Y'. :~,ond1icta
desviada. Clases SOC1ales y alternativas YaJte:ma~t\'as;:delin
cuentes.

Tema· 19. Las trledidasBOciaIes.a nivel .• delt\,.OOínunidaa..
El tratamiento social individualizado Yde gI1lPO:Los:servidos
de asistencia social penitencIaria. . . , .. '

Tema .20. El servicio., de reinserclón social en,:EsJ;ni'fm."Sli
contribuetón ale-studio .delapersonalidad YaJ.:ttatattiiento.


